
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00667723- -UNC-ME#PRI

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaría de Relaciones Internacionales eleva para su aprobación un
Acuerdo de Colaboración a suscribirse entre la Universidad de Ginebra y esta Casa,
cuyo objeto es fomentar los intercambios de estudiantes, investigadores, profesores y
otros miembros del personal. Asimismo, se desarrollarán otras formas de colaboración
académica, como la organización de conferencias, seminarios y proyectos de
investigación conjuntos y el intercambio de material científico;

Lo dispuesto por el artículo 6 de la Ordenanza del HCS N°06/12;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-70976-E-
UNC-DGAJ#SG;
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
 

R E S U E L V E :
 

ARTÍCULO 1°.Aprobar el Acuerdo de Colaboración (versión español – versión inglés)
de que se trata, a celebrar esta Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad de
Ginebra, que se anexan a la presente y, suscribirlos.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y dese cuental al H. Consejo Superior.
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COLLABORATION AGREEMENT 
[hereafter “Agreement”] 


 
between the 


 
University of Geneva 


24 rue du Général-Dufour, 1211 Geneva 4, Switzerland 
 


and the 
 


Universidad Nacional de Córdoba 
Av. Haya de la Torre s/n Pabellón Argentina 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República 


Argentina 
 


hereafter referred to individually as “Party” or collectively as “the Parties”. 
 
 
 


Preamble 


Given the Student Exchange Agreement signed between the Parties in 2011 and renewed in 2016; 
 
In recognition of the importance of exchanges in the fields of teaching and research; 
 
In recognition of the special opportunities provided by strengthening contacts between Faculty 
members and students at the two institutions;  
 
Now therefore the Parties agree to the following terms of collaboration: 
 


Article 1. General terms 


The Parties will encourage exchanges between students, researchers, professors, and other 
members of staff. Other forms of scholarly collaboration will also be endorsed, such as organising 
conferences, seminars, and joint research projects and the exchange of scientific material. 
 


Article 2. Specific collaborations 


As the need arises for specific collaborative activities, individual agreements will be drawn to spell 
out their modalities and financing within the scope of the present general Agreement. 
 


Article 3. Organisation of collaborations 


Each Party will designate its representative for matters relating to academic coordination and the 
execution of collaborative activities. The Parties will regularly provide each other with the contact 
information of the representatives of activities taking place within the frames of the Agreement.  
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The Parties will exchange all information necessary to the successful implementation of this 
Agreement subject to Article 7.  


 
Article 4. Student exchanges 


The Parties will place high priority on the exchange of their students, within the following terms:  


1. Number of students: each academic year and within the frames of the exchange programme, 
each Party may send to the other up to 2 students for one year each or 4 students for one 
semester each, of Bachelor and Master levels. Half of the exchange places will be reserved for 
students of multilingual studies. The total number will be re-confirmed every year and may be 
changed upon mutual agreement between the student exchange coordinators.  


2. Balance: the Parties will strive to achieve a balance in exchanges during the term of this 
Agreement. If an exchange cancellation comes after the student has registered at the host 
institution, the place will be considered as filled.  


3. Duration of stay: the period of exchange may be one academic term or one academic year.  


4. Registration and fees: exchange students will remain fully registered in their home institution 
and pay the corresponding fees as applicable. They will be non-degree students at the host 
institution and will be exempt from university fees (for tuition, application or administration). The 
host institution shall inform all incoming students in due course of any other obligatory 
expenses, such as mandatory university health insurance policy or language courses.  


5. Restrictions: at the University of Geneva, courses from executive programmes, Continuing 
Education and the Faculty of Medicine are excluded from the scope of this Agreement. 


6. Selection and nomination: exchange students will be selected by the home institution on the 
basis of criteria including:  


a. completion of one academic year at the home institution prior to departure; 
b. satisfaction of requirements of the host institution (average grades, language skills); 
c. good academic track record;  
d. good disciplinary standing. 


The host institution reserves the right to refuse applications that do not satisfy its requirements. 
Incomplete applications as well as nominations received after the official deadline of the host 
institution may be refused unless duly motivated.  


The selection and nomination shall be based on objective grounds.  
7. Transcripts and credits: at the end of the exchange and upon completion of the courses by the 


exchange student, the host institution will provide an official transcript stating the grade and the 
academic credits earned. The home institution commits to recognizing the academic credits 
earned during the exchange, given that the choice of courses has received prior approval by 
the appropriate authorities.  


8. Travel and housing: all expenses related to travel, accommodation and subsistence will be 
borne by the exchange student. All arrangements for obtaining visa, residence permit and 
adequate health and accident insurance are the responsibility of the exchange student. The 
host institution will provide the documents and information needed for these procedures. 


9. Special needs: at the time of their nomination or registration, all exchange students must inform 
the host institution if they have special needs that may require the intervention of either the 
home or host institution during their stay. 


10. Conduct and regulations: the exchange students must comply with all applicable rules, 
regulations and statutes of both universities during the exchange.  


11. Facilities: exchange students will have access to the same services and facilities as regular 
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students, such as sports and cultural activities (subject to fees) or library access. Participation 
in the exchange programme will not give a preferential status shall the exchange student later 
apply for a regular degree program at the host institution. 


 
Article 5. Staff exchanges 


The Parties will encourage their Faculty members and researchers to spend a period of time at the 
other institution. The individuals as well as the modalities of the visits will be agreed upon jointly.  
 


Article 6. Health and accident insurance 
All participants must be covered in accordance with the local regulations by health and accident 
insurance during travel and for the period of the exchange. Where possible, the host institution will 
provide access to the insurance coverage available to its regular students and staff. Moreover, for 
participants coming to the University of Geneva, third-party liability insurance is recommended. 
 


Article 7. Privacy and personal data 


The Parties recognize that each institution is subject to local national and institutional legislation and 
policies regarding privacy and data protection. The Parties may share with one another personal 
information regarding an identifiable individual, such as exchange participants, only as necessary 
for the fulfilment of the present Agreement and during the course of the exchanges. This provision 
shall survive the termination or expiration of this Agreement.  
 


Article 8. Duration, renewal and termination 


1. This Agreement will be valid for 5 years as of 8 November 2021, date of expiry of the prior one.  
 


2. The Parties may prolong this Agreement by a joint commitment in writing and signed by the 
authorized representatives of both institutions.  
 


3. In so far as they do not interfere with any activities in progress: 
a. amendments to this Agreement may be made at any time, provided they are in writing 


and reflect the joint wish of both Parties to this Agreement.  
b. this Agreement may be terminated at any time before its end by one of the Parties, 


provided it is in writing and at least six months in advance. 
 


Article 9. General Provisions 
 
Neither Party may assign this Agreement or any right under this Agreement without the prior written 
consent of the other Party. 


Nothing in this Agreement gives rise to a relationship of agency between the Parties.  
Neither Party will be liable to the other for the consequences of any delays or failures of its 
performance which are caused by any event beyond the first party’s reasonable control. In that 
case, the Party suffering those consequences shall inform as soon as possible the other Party and 
they both shall discuss in good faith in order to preserve the ongoing activities.  


Upon the termination or expiration of this Agreement or any provisions hereof for any reason, those 
provisions which are intended to continue and survive such termination or expiration shall so 
continue and survive.  


If any of the provision of this Agreement are found to be null and void, the remaining provisions of 
this Agreement shall remain valid and shall continue to bind the Parties.  
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Article 10. Dispute resolution 
The Parties agree to seek an amicable resolution of any matter to this Agreement. If the Parties may 
not resolve amicably a dispute, it shall be referred to the signatories of this Agreement (or their 
successors), or their nominated representatives.  
 


 
This Agreement is signed in two languages, English and Spanish. In case of diverging interpretation, 
the English version shall prevail. 


 
 
For the University of Geneva 
 


For the UNC 


 
 
 
____________________________ 


 
 
 
____________________________ 


Prof. Yves Flückiger Mgter Jhon Boretto 
Rector 
 


Rector 


Geneva, Date: ________________ Córdoba, Date: ________________ 
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ACUERDO DE COLABORACIÓN 
[en adelante “Acuerdo”] 


 
Entre la  


 
Universidad de Ginebra 


24 rue du Général-Dufour, 1211 Geneva 4, Suiza 
 


Y la 
 


Universidad Nacional de Córdoba 
Av. Haya de la Torre s/n Pabellón Argentina 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República 


Argentina 
 


En lo sucesivo se denominarán individualmente como “Parte” o colectivamente “las Partes”. 
 
 
 


Preámbulo 


Dado el Acuerdo de Intercambio de Estudiantes firmado entre las partes en 2011 y renovado en 
2016; 
 
En reconocimiento a la importancia de los intercambios en el ámbito de la enseñanza y la 
investigación;  
 
En reconocimiento a las oportunidades especiales que ofrece el fortalecimiento de los contactos 
entre los miembros de profesorado y los estudiantes de las dos instituciones;  
 
Por lo tanto, las Partes acuerdan los siguientes términos de colaboración: 
 


Artículo 1. Condiciones generales 


Las Partes fomentarán los intercambios de estudiantes, investigadores, profesores y otros 
miembros del personal. También se respaldarán otras formas de colaboración académica, como la 
organización de conferencias, seminarios y proyectos de investigación conjuntos y el intercambio 
de material científico.  


 
Artículo 2. Colaboraciones específicas 


A medida que surja la necesidad de actividades de colaboración específicas, se elaborarán 
acuerdos individuales para detallar sus modalidades y financiación dentro del ámbito del presente 
Acuerdo general.  
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Artículo 3. Organización de las colaboraciones 
Cada Parte designará a su representante para los asuntos relacionados con la coordinación 
académica y la ejecución de las actividades de colaboración. Las Partes se facilitarán 
periódicamente los datos de los representantes de las actividades que se desarrollen en el marco 
del Acuerdo.  
 
Las Partes intercambiarán toda la información necesaria para el éxito de la aplicación del presente 
Acuerdo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.  


 
Artículo 4. Intercambio de estudiantes 


Las partes darán alta prioridad al intercambio de sus estudiantes, dentro de los siguientes términos:  
 


1. Número de estudiantes: cada año académico y en el marco del programa de intercambio, cada 
Parte podrá enviar a la otra hasta dos estudiantes por un año o 4 estudiantes por un semestre, 
de los niveles de grado y máster. La mitad de las plazas de intercambio se reservarán para 
estudiantes de estudios multilingües. El número total se reconfirmará cada año y podrá 
modificarse de común acuerdo entre los coordinadores de intercambio de estudiantes.  


2. Equilibrio: las partes se esforzarán por lograr un equilibrio en los intercambios durante la vigencia 
del presente Acuerdo. Si la cancelación de un intercambio se produce después de que el 
estudiante se haya inscrito en la institución de acogida, la plaza se considerará cubierta. 


3. Duración de la estancia: el período de intercambio puede ser de un trimestre o de un año 
académico. 


4. Matrícula y tasas: los estudiantes de intercambio permanecerán totalmente matriculados en su 
institución de origen donde pagarán las tasas correspondientes que allí apliquen. Serán alumnos 
de estudios parciales en la institución de acogida, y estarán exentos de las tasas universitarias 
(de matrícula, solicitud de admisión o tasas administrativas).La institución de acogida informará 
oportunamente a todos los estudiantes admitidos de cualquier otro gasto obligatorio, tal como 
póliza de seguro médico universitario obligatorio o cursos de idioma. 


5. Restricciones: en la Universidad de Ginebra, los cursos de los programas ejecutivos, de 
Formación Continua y los de la Facultad de Medicina están excluidos del alcance de este 
acuerdo. 


6. Selección y nominación: los estudiantes de intercambios serán seleccionados por la institución 
de origen sobre la base de criterios que incluyan: 


a. la finalización de al menos un año académico en la institución de origen antes de la partida; 
b. cumplimiento de los requisitos de la institución de acogida (promedio, conocimiento de 
idiomas); 
c. un buen historial académico 
d. buena posición disciplinaria 


La institución anfitriona se reserva el derecho de rechazar las candidaturas que no cumplan sus 
requisitos. Las solicitudes incompletas, así como las candidaturas recibidas después del plazo 
oficial de la institución anfitriona, podrán ser rechazadas a menos que estén debidamente 
justificadas. 


La selección y el nombramiento se basarán en motivos objetivos. 


 


7. Certificados de notas y créditos: al final del intercambio y una vez que el estudiante de 
intercambio haya completado los cursos, la institución de acogida proporcionará un certificado de 
notas oficial en el que consten la calificación y los créditos académicos obtenidos. La institución de 
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origen se compromete a reconocer los créditos académicos obtenidos durante el intercambio, 
siempre que la elección de cursos haya recibido la aprobación previa de las autoridades 
competentes. 


8. Viaje y alojamiento: todos los gastos relacionados con el viaje, el alojamiento y la manutención 
correrán a cargo del estudiante de intercambio. Todos los trámites para obtener el visado, el 
permiso de residencia y un seguro médico y de accidentes adecuado son responsabilidad del 
estudiante de intercambio. La institución de acogida proporcionará los documentos e información 
necesarios para estos trámites. 


9. Necesidades especiales: en el momento de su nominación o inscripción, todos los estudiantes 
de intercambio deben informar a la institución de acogida si tienen necesidades especiales que 
puedan requerir la intervención de la institución de origen o la de acogida durante su estancia. 


10. Conducta y reglamentos: los estudiantes de intercambio deben cumplir con todas las normas, 
reglamentos y estatutos aplicables de ambas universidades durante el intercambio. 


11. Instalaciones: los estudiantes de intercambio tendrán acceso a los mismos servicios e 
instalaciones que los estudiantes regulares, tales como actividades deportivas y culturales (sujetas 
a pago) o acceso a la biblioteca. La participación en el programa de intercambio no otorgará un 
estatus preferente si el estudiante de intercambio solicita posteriormente un programa de grado 
regular en la institución de acogida. 


 
Artículo 5. Intercambios de personal 


Las Partes animarán a los miembros de su facultad y a los invcestigadores a pasar un tiempo en la 
otra institución. Tanto las personas como las modalidades de las visitas se acordarán 
conjuntamente.  
 


Artículo 6. Seguro de enfermedad y accidentes 


Todos los participantes deben estar cubiertos, de acuerdo con la normativa local, por un seguro de 
enfermedad y accidentes durante el viaje y el período del intercambio. En la medida de lo posible, 
La institución anfitriona facilitará el acceso a la cobertura del seguro disponible para sus 
estudiantes y personas habituales. Además,. Para los participantes que vengan a la Universidad de 
Ginebra se recomienda un seguro de responsabilidad civil.  
 


Artículo 7. Privacidad y datos personales 


Las Partes reconocen que cada institución está sujeta a la legislación nacional e institucional local y 
a las políticas relativas a la privacidad y la protección de datos. Las Partes podrán compartir entre 
sí información personal relativa a una persona identificable, como los participantes en los 
intercambios, únicamente en la medida en que sea necesario orara el cumplimiento del presente 
Acuerdo y durante el transcurso de los intercambios. Esta disposición sobrevivirá a la terminación o 
expiración del presente Acuerdo.  
 


Artículo 8. Duración, renovación y terminación 


1. El presente acuerdo tendrá una validez de 5 años a partir del 8 de noviembre de 2021, fecha 
de expiración del anterior.  
 


2. Las Partes podrán prorrogar el presente Acuerdo mediante un compromiso conjunto por escrito 
y firmado por los representantes autorizados de ambas instituciones. 
  


3. En la medida en que no interfieran con ninguna actividad en curso: 
a. Las modificaciones del presente Acuerdo podrán realizarse en cualquier momento, siempre 
que se hagan por escrito y reflejen la voluntad conjunta de ambas Partes del mismo. 
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b. El presente Acuerdo podrá ser rescindido en cualquier momento antes de su finalización por 
una de las Partes, siempre que lo haga por escrito y con una antelación mínima de seis meses. 
  


 
Artículo 9. Disposiciones generales 


 
Ninguna de las Partes podrá ceder el presente Acuerdo o cualquier derecho derivado del mismo sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte.  


Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo da lugar a una relación de agencia entre las Partes.  
Ninguna de las Partes será responsable ante la otra de las consecuencias de los retrasos o fallos 
en su ejecución que sean causados por cualquier acontecimiento que escape al control razonable 
de la primera. En ese caso, la Parte que sufra esas consecuencias deberá informar lo antes posible 
a la otra Parte y ambas discutirán de Buena fe para preservar las actividades en curso. 


En caso de rescisión o expiración del presente Acuerdo o de cualquiera de sus disposiciones por 
cualquier motivo, las disposiciones que deban continuar y sobrevivir a dicha rescisión o expiración 
continuarán y sobrevivirán. 
Si alguna de las disposiciones del presente Acuerdo se considera nula y sin efecto, las restantes 
disposiciones del mismo seguirán siendo válidas y continuarán obligando a las Partes.  


 
Artículo 10. Resolución de disputas 


Las Partes se comprometen a buscar una solución amistosa a cualquier asunto del presente 
Acuerdo. Si las Partes no pueden resolver amistosamente una disputa, ésta se remitirá a los 
firmantes de este Acuerdo (o sus sucesores), o a sus representantes designados. 
 


 
Este Acuerdo se firma en dos idiomas, inglés y español. En caso de interpretación divergente, 
prevalecerá la versión inglesa.  


 
 
Por la Universidad de Ginebra 
 


Por la UNC 


 
 
 
____________________________ 


 
 
 
____________________________ 


Prof. Yves Flückiger Mgter Jhon Boretto 
Rector 
 


Rector 


Ginebra, fecha: ________________ Córdoba, fecha: ________________ 
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